La Gaceta Nº 204 — Miércoles 21 de octubre del 2009
Nº 35546-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 inciso l), 27 inciso l) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978; en la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Nº 8114 del 4 de julio del 2001, y en los artículos 34 y 64 inciso b) de la Ley Nº 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas, Ley del Impuesto sobre la Renta.

Considerando:

I.—Que los artículos 34 y 64 inciso b) de la Ley Nº 7092 publicada en La Gaceta Nº 96 del 19 de mayo de 1988 y sus reformas, obligan al Poder Ejecutivo a modificar en cada período fiscal, los créditos y los tramos del impuesto a que se refiere el Título II de la citada ley, de conformidad con los cambios experimentados en el Índice de Precios al Consumidor, que determine el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

II.—Que la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias Nº 8114, publicada en el Alcance Nº 53 a La Gaceta Nº 131 del 9 de julio de 2001, en sus artículos 19 y 21 establece nuevos montos por concepto de créditos fiscales, que tienen que ser actualizados en cada período fiscal con base en las variaciones del índice de precios al consumidor.

III.—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 34788-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008, se actualizaron los créditos y tramos del impuesto a que se refiere el Título II de la citada Ley Nº 7092.

IV.—Que según datos del INEC, la serie cronológica del “Índice de Precios al Consumidor”, experimentó una variación anualizada entre agosto del 2008 y agosto del 2009 de un 5,71%, que se considera apropiada para indexar los montos de los tramos y créditos fiscales para el periodo fiscal 2010, dado que no se dispone de la variación del mes de setiembre del 2009.

V.—Que para facilitar la adecuada gestión y administración del impuesto, es conveniente redondear los montos de los tramos de las rentas que se obtengan con la aplicación del citado índice, y de los créditos fiscales según el artículo 34 de la Ley 7092. Por tanto,
Decretan:

Actualización de Tramos de Renta para el Impuesto

al Salario, Periodo Fiscal 2010
Artículo 1º—Modificase los tramos de las rentas establecidas en los apartes a) b) y c) del artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta Nº 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas, actualizados mediante Decreto Ejecutivo Nº 34788-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008, de la siguiente forma:

a)
Las rentas de hasta ¢ 619.000,00 mensuales no estarán sujetas al impuesto.

b)
Sobre el exceso de ¢ 619.000,00 mensuales y hasta ¢ 929.000,00 mensuales, se pagará el diez por ciento (10%).

c)
Sobre el exceso de ¢ 929.000,00 mensuales se pagará el quince por ciento (15%).

Artículo 2º—Modificase los créditos fiscales establecidos en el artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta Nº 7092 de 21 de abril de 1998 y sus reformas, actualizados mediante Decreto Ejecutivo Nº 34788-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008, de la siguiente forma:

a)
En el inciso i) donde dice “mil ciento diez colones (¢ 1.110,0)”, debe decir: “mil ciento setenta colones (¢ 1.170,0)”

b)
En el inciso ii) donde dice “mil seiscientos cuarenta colones (¢1.640,0)”, debe leerse: “mil setecientos treinta colones (¢1.730,0)”.

Artículo 3º—Derogase el Decreto Ejecutivo Nº 34788-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 4 de octubre de 2008.

Artículo 4º—El presente decreto rige a partir del 1º de octubre del 2009.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diez días del mes de setiembre de dos mil nueve.

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—La Ministra de Hacienda, Jenny Phillips Aguilar.—1 vez.—O. C. Nº 94350.—Solicitud Nº 28416.—C-45020.—(D35546-IN2009091161).
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Nº DGT-31-09.—Dirección General de Tributación.—San José, a las ocho horas del cinco de octubre del dos mil nueve.

Considerando:

I.—Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios faculta a la Administración Tributaria para dictar normas para la correcta aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que fijen las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

II.—Que la Ley Nº 7972 de 22 de diciembre de 1999, publicada en el Alcance Nº 205-A a La Gaceta Nº 250 de 24 de diciembre de 1999, denominada “Creación de cargas tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos para financiar un plan integral de protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y niños en riesgo social, personas discapacitadas abandonadas, rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo a las labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos menores sobre las actividades agrícolas y su consecuente sustitución”, crea un impuesto específico sobre las bebidas alcohólicas de producción nacional o importadas.

III.—Que la Ley Nº 8399 de 19 de diciembre del 2003, publicada en La Gaceta Nº 21 de 30 de enero del 2004, reformó el artículo 1° de la citada Ley 7972, estableciendo una nueva base imponible sobre los mililitros de alcohol absoluto contenidos en las bebidas alcohólicas de producción nacional o importadas, según la concentración de alcohol por volumen.

IV.—Que el Transitorio único de la Ley 8399 dispone, que el impuesto deberá actualizarse en adelante de conformidad con el mecanismo previsto para tal efecto por el artículo 6º de la Ley Nº 7972, de 22 de diciembre de 1999 y sus reformas, el cual establece, que la Administración Tributaria actualizará de oficio trimestralmente, el monto del impuesto conforme con la variación del índice de precios al consumidor que determine el Instituto Nacional de Estadística y Censos y que en ningún caso cada ajuste trimestral podrá ser superior a un tres por ciento (3%). Asimismo, el artículo 6º del Decreto Nº 29463-H, Reglamento de la Ley 7972, reformado por el Decreto Nº 31605-H establece que, la actualización deberá efectuarse, a partir del primer día de cada uno de los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre de cada año, para lo cual se deberán considerar los trimestres inmediatos anteriores a finales de cada uno de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre de cada año.

V.—Que mediante resolución Nº DGT 10-09 del 2 de julio del 2009, publicada en La Gaceta Nº 139 del 20 de julio del 2009, se actualizó el impuesto específico por cada mililitro de alcohol absoluto a las sumas de ¢2.48, ¢2.97 y ¢3.44, para los porcentajes de alcohol por volumen de hasta 15%; más de 15% y hasta 30%; y más de 30%, respectivamente, a partir del 1° de agosto del 2009.

VI.—Que los niveles del índice de precios al consumidor a los meses de junio y setiembre del 2009, corresponden a 131.526 y 133.752, generándose una variación entre ambos meses de 1.69%.

VII.—Que según la variación del índice de precios al consumidor, corresponde ajustar el impuesto específico por cada mililitro de alcohol absoluto, en un 1.69%. Por tanto:

RESUELVE:

Artículo 1º—Actualícense los montos de los impuestos específicos por cada mililitro de alcohol absoluto, mediante un ajuste del 1.69%, según se detalla a continuación:

Porcentaje de alcohol

Impuesto (colones por mililitro

por volumen


de alcohol absoluto)

Hasta 15%



2.52

Más de 15% y hasta 30%



3.02

Más de 30%



3.50

Artículo 2º—Al entrar en vigencia la presente resolución, se deja sin efecto la actualización efectuada mediante resolución Nº DGT 10-09 del 2 de julio del 2009, publicada en La Gaceta Nº 139 del 20 de julio del 2009.

Artículo 3º—Rige a partir del primero de noviembre del dos mil nueve.

Publíquese.—Francisco Fonseca Montero, Director General.—1 vez.—O.C. Nº 93440.—Solicitud Nº 21168.—C-41270.—(IN2009090090).
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 inciso l), 27 inciso l) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978; en la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Nº 8114 del 4 de julio del 2001, en inciso c) del artículo 19) y en el artículo 15 de la Ley Nº 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas, Ley del Impuesto sobre la Renta.

Considerando:

I.—Que el artículo 15 de la Ley Nº 7092 publicada en La Gaceta Nº 96 del 19 de mayo de 1988 y sus reformas, obliga al Poder Ejecutivo a modificar en cada período fiscal, el monto del ingreso bruto indicado en el inciso b) para pequeñas empresas y el de la renta imponible señalado en el inciso c) para las personas físicas con actividades lucrativas, reguladas en el propio artículo 15 precitado, para efectos de cálculo del impuesto a que se refiere el Título I de la mencionada ley.

II.—Que tales reajustes deben ser efectuados, con base en las variaciones de los índices de precios al consumidor que determine el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

III.—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 34789-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008, se actualizó el monto del ingreso bruto para pequeñas empresas, los tramos de renta imponible y los créditos para las personas físicas con actividades lucrativas.

IV.—Que según datos del INEC, la serie cronológica del “Índice de Precios al Consumidor”, experimentó una variación anualizada entre agosto del 2008 y agosto del 2009 de un 5,71%, que se considera apropiada para indexar los montos de los tramos y créditos fiscales para el periodo fiscal 2010, dado que no se dispone de la variación del mes de setiembre del 2009.

V.—Que los subincisos i) y ii) del inciso c) del artículo 15) de la Ley del Impuesto sobre la Renta Nº 7092, referentes a los montos de los créditos fiscales, fueron modificados por el inciso c) del artículo 19) de la Ley de Simplificación Tributaria Nº 8114 del 4 de julio del 2001. Por tanto,

Decretan:

Actualización de Tramos de Renta para Personas

Jurídicas y Físicas con Actividades

Lucrativas, Periodo Fiscal 2010

Artículo 1º—Modificase los montos de ingresos brutos señalados en el artículo 15, inciso b), de la Ley de Impuesto sobre la Renta, Nº 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas, actualizados mediante Decreto Ejecutivo Nº 34789-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008, los que se leerán así:

b)
Pequeñas empresas: se consideran pequeñas empresas aquellas personas jurídicas cuyo ingreso bruto en el período fiscal no exceda de ¢ 82.698.000,00 y a las cuales se les aplicará, sobre la renta neta, la siguiente tarifa única, según corresponda:

i) Hasta ¢ 41.112.000,00 de ingresos brutos: el 10%

ii) Hasta ¢ 82.698.000,00 de ingresos brutos: el 20%

Artículo 2º— Modificase los tramos de renta imponible señalados en el artículo 15, inciso c) de la Ley de Impuesto sobre la Renta Nº 7092 de 21 de abril de 1988 y sus reformas, actualizados mediante Decreto Ejecutivo Nº 34789-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008, de la siguiente manera:

i) Las rentas de hasta ¢ 2.747.000,00 anuales, no estarán sujetas al impuesto.

ii) Sobre el exceso de ¢ 2.747.000,00 anuales y hasta ¢4.102.000,00 anuales, se pagará el diez por ciento (10%).

iii) Sobre el exceso de ¢ 4.102.000,00 anuales y hasta ¢ 6.843.000,00 anuales, se pagará el quince por ciento (15%).

iv) Sobre el exceso de ¢ 6.843.000,00 anuales y hasta ¢ 13.713.000,00 anuales, se pagará el veinte por ciento (20%).

v) Sobre el exceso de ¢ 13.713.000,00 anuales, se pagará el veinticinco por ciento (25%).

Artículo 3º—Modificase los créditos fiscales establecidos en el artículo 15 de la Ley 7092 de 21 de abril de 1998 y sus reformas, actualizados mediante Decreto Ejecutivo Nº 34789-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008, de la siguiente forma:

a)
Por cada hijo el crédito fiscal será de catorce mil cuarenta colones (¢14.040,0) anuales, que es el resultado de multiplicar por doce (12) el monto mensual contemplado en el inciso i) del artículo 34 de esta Ley.

b)
Por el cónyuge el crédito fiscal será de veinte mil setecientos sesenta colones (¢20.760,0) anuales, que es el resultado de multiplicar por doce (12) el monto mensual contemplado en el inciso ii) del artículo 34 de esta Ley.

Artículo 4º—Derógase el Decreto Ejecutivo Nº 34789-H de 4 de setiembre de 2008, publicado en La Gaceta Nº 198 del 14 de octubre de 2008.

Artículo 5º—El presente decreto rige a partir del 1º de octubre de 2009.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diez días del mes de setiembre de dos mil nueve.

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—La Ministra de Hacienda, Jenny Phillips Aguilar.—1 vez.—O. C. Nº 94350.—Solicitud Nº 28416.—C-55520.—(D35547-IN2009091162).

la nación, 21 de octubre de 2009

Detalle de compras y ventas que se presenta a Tributación

Profesionales liberales topan con nuevas reglas para declarar 

· Las nuevas declaraciones serán trimestrales y no anuales

· Alquileres, comisiones e intereses se declaran sin importar el monto

Patricia Leitón | mail@nacion.com
Publicado: 2009/10/21

Luis Ballestero es abogado y, como profesional liberal, presentaba una vez al año su declaración de compras y ventas de bienes y servicios.

Él llenaba el formulario D-151 y lo entregaba a Tributación.

Este año es el último en que Ballestero hará una declaración anual y la podrá presentar en forma física.

A partir del período fiscal 2010 –que empezó a regir el pasado 1.° de octubre– , Ballestero ya no deberá completar el formulario D-151, pues se eliminó.

En su lugar deberá rellenar dos nuevos formularios: el D-153 “Declaración trimestral de compras y gastos específicos” y el D-154 “Declaración trimestral de ventas y demás ingresos”.

Estos nuevos formularios se tramitarán solo por la vía electrónica y todavía no están disponibles, informó ayer la Dirección General de Tributación mediante una respuesta escrita.

Los cambios los realizó Tributación mediante la resolución 15-09 del 18 de setiembre del 2009.

La preocupación de Ballestero y otros profesionales es que esto va a implicar un incremento en los costos, pues es un cambio importante en la contabilidad de los declarantes.

Asimismo, se obliga a utilizar medios electrónicos, que no todos poseen.

Ayer no fue posible obtener el criterio de Tributación sobre esta preocupación.

En el considerando de la resolución, la Dirección señala: “Que con el objeto de unificar, simplificar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones de suministro de información, mediante resolución N° DGT-13-09, la Administración dispuso el empleo obligatorio de medios electrónicos para la presentación de declaraciones informativas, que se estableció en el artículo 2 de esa resolución”.

Otros cambios. Otras modificaciones con las cuales se están topando los profesionales es que cambiaron los criterios para presentar estas declaraciones.

Antes, el formulario D-151 lo presentaban “todas las entidades públicas y los obligados a presentar la declaración del impuesto sobre la renta cuando durante el período fiscal hayan realizado a nivel nacional compras o ventas a una misma persona por un importe anual acumulado superior a ¢2.500.000, y que no hayan sido objeto de retención; y además cuando hayan realizado pagos o créditos por alquileres, comisiones, servicios profesionales e intereses por montos anuales acumulados por persona, superiores a ¢50.000”.

Ahora, el formulario D-153 y D-154 deben presentarlo todas las entidades públicas y los obligados a declarar por el impuesto sobre la renta, cuando hayan realizado a nivel nacional compras o ventas de bienes o servicios, respectivamente, a una misma persona por un importe acumulado trimestral mayor o igual a un salario base vigente durante el período (actualmente es de ¢226.000) que se informa en la declaración, y que los mismos no hayan sido objeto de retención.

En el caso de servicios profesionales, alquileres, comisiones e intereses pagados a una misma persona, se debe informar el acumulado mensual, sin importar el monto pagado.

Más detalle. Respecto a si debe presentar una contabilidad devengada (se incluyen las facturas, aun cuando no se han pagado o cobrado) o percibido (si efectivamente se han pagado o cobrado), Tributación citó el artículo 55 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Dicho artículo establece lo siguiente: “Los declarantes deben aplicar los resultados de acuerdo con el sistema contable devengado o acumulado; no obstante, podrán utilizar también el sistema de percibido, previa autorización de la Dirección”.

“Lo que sucede es que la resolución es más clara en cuanto al suministro de información y además exige un detalle mayor, por ejemplo, separando por tipo de transacciones gravadas y exentas; de acuerdo con el uso, sea para comercialización o como activo de la empresa, etc”, señaló la Dirección.

Queda pendiente. Tributación enfatizó que para el período fiscal 2009 aún están pendientes de presentación las declaraciones informativas D-151, D-150 (retenciones del 2% y 3%) y la D-158 (subastas agropecuarias).

Todas se presentan a más tardar el 30 de noviembre.

Asimismo, está pendiente la declaración D-152 –retenciones únicas y definitivas– que se presenta a más tardar el 15 de enero del 2010.

La Dirección informó de que actualmente capacitan a sus funcionarios para atender las consultas de los contribuyentes.

